
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019 00808.  

 

En atención al informe que antecede, SE REQUIERE al Secretario del Despacho 

para que evite ingresar los expedientes respecto de los cuales se esté surtiendo 

un traslado o corriendo un término. Téngase en cuenta que, de conformidad con 

lo dispuesto en el  artículo 231 del CGP, rendido el dictamen pericial decretado de 

oficio, el mismo debe permanecer en Secretaría hasta la fecha de disposición de la 

audiencia respectiva. 

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 90 de 23 de agosto de 2022. 
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